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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.




ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	47
PRIMERO. De la competencia	47
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	48
TERCERO. Planteamiento de la Litis	49
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	53
I.De las respuestas a las solicitudes de información.	53
II. De la diligencia	77
III. De improcedencia de la reserva de la información	86
QUINTO. De la elaboración de la versión pública.	94
RESOLUTIVOS	108


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2019 y 01514/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por -------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc9505959]ANTECEDENTES

1. El veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00017/SM/IP/2019 y 00019/SM/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Solicitud 00017/SM/IP/2019: “SOLICITO LA INFORMACIÓN QUE QUEDA PRECISADA EN EL DOCUMENTO QUE EN FORMATO PDF SE ANEXA AL PRESENTE. INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE.” (Sic)

Solicitud 00019/SM/IP/2019: “SOLICITO LA INFORMACIÓN QUE QUEDA PRECISADA EN EL DOCUMENTO QUE EN FORMATO PDF SE ANEXA AL PRESENTE. INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que anexo a las solicitudes de información el particular adjunto los archivos electrónicos denominados “SOLICITUD AUTOBUSES DEL VALLE DE MEXICO.pdf” y “SOLIC. MEXICO TEXCOCO.pdf”, los cuales por su extensión y bajo el principio de economía procesal sólo serán precisados de manera puntual en el Considerando Cuarto de la presente resolución, a efecto de realizar el análisis conducente.

3. Así, el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Solicitud 00017/SM/IP/2019:
“…En respuesta a su petición número 00017/SM/IP/2019, a través de la cual solicitó la siguiente información: SOLICITO LA INFORMACIÓN QUE QUEDA PRECISADA EN EL DOCUMENTO QUE EN FORMATO PDF SE ANEXA AL PRESENTE. INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad informo a la que suscribe que de acuerdo al numeral 1 del escrito presentado por el solicitante; conforme a lo dispuesto por el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; hago de su conocimiento que, en relación al fundamento legal de quién otorga la autorización para que las empresas de transporte público permisionadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes puedan circular en vialidades de competencia estatal, en primera instancia deberá avocarse el peticionario a lo señalado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que le fue otorgado a la empresa prestadora del servicio, o en su caso acudir a la Autoridad Federal competente con la finalidad de que sea informado para tal efecto; ahora bien, es importante señalar que la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presupuestación, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local; así como, proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado. Respecto al numeral 2 inciso a, b, c y d del multicitado escrito de solicitud de información, en el que requiere saber si existe concesión, permiso y autorización a favor de la empresa denominada “Autobuses del Valle de México”, S.A. de C.V., otorgada por esta Secretaría de Movilidad; de conformidad con los artículos 7.36 del Código Administrativo del Estado de México; 16 fracción IX, 42 y 50 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México y 25 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; le informo que, las concesiones y permisos se materializan a través de la inscripción en el Registro Estatal de Transporte Público, lo cual nos permitiría saber con exactitud el número de estos derechos otorgados por esta Dependencia del Ejecutivo Estatal a favor de cualquier persona física o moral prestadora del servicio de transporte público en cualquiera de sus modalidades; sin que esta Subsecretaría de Movilidad tenga facultades sobre dicho Registro. Referente a las autorizaciones, mediante Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Información de esta Secretaría, se clasificó como reservada la información concerniente a las autorizaciones para la explotación de los servicios conexos para la prestación del servicio de transporte público otorgadas por esta Secretaría de Movilidad a favor de las empresas referidas. Ahora bien, en relación a los incisos e y f del mismo numeral citado en el párrafo anterior, en el que requiere saber si las unidades de la referida empresa cuenta con autorización del Gobierno del Estado de México para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros en vías de jurisdicción estatal; de acuerdo a lo estipulado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; es menester señalar que, esta Unidad Administrativa únicamente se puede pronunciar respecto a los actos que conforme a derecho son atribuciones y facultades de esta Subsecretaría; asimismo, se reitera el de hecho de que en relación a las empresas de transporte público permisionadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en primera instancia, el peticionario deberá avocarse a lo señalado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que le fue otorgado a la empresa prestadora del servicio, o en su caso acudir a la Autoridad Federal competente con la finalidad de que sea informado para tal efecto; ahora bien, la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presupuestación, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local; así como, proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado. Empero, en aras de coadyuvar y dar certeza a la presente, se llevó a cabo una búsqueda minuciosa dentro del archivo documental de esta Subsecretaría de Movilidad, sin encontrarse antecedente alguno de autorización otorgada en razón de un permiso de autotransporte federal. El Director General del Registro Estatal Informo a la que suscribe que hace de su conocimiento que el artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que la Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de coordinar y regular el transporte público en la jurisdicción estatal, ergo, en el artículo 7.4 del Código Administrativo del estado de México indica que es facultad de esta Secretaría de Movilidad lo relativo al transporte público, teniendo competencia para su regulación en la circunscripción estatal, luego entonces, el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad en su precepto 24, confiere a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Publico atribuciones para diseñar, aprobar, expedir los formatos y documentación referente al control vehicular del transporte público en la entidad, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere. En ese contexto y en estricta observancia del artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, donde se establece que las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere; me permito transcribir las pretensiones, que en concordancia con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad competen a esta Dirección General; siendo las siguientes: “… 2.- LA EMPRESA DENOMINADA AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V., CUENTA CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LO QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO A DICHA EMPRESA AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V. a) ESTA SECRETARIA DE MOVILIDAD HA EXPEDIDO O CUENTA EN SUS ARCHIVOS Y/O EXPEDIENTES Y/O ANTECEDENTES Y/O CUALQUIER OTRO MEDIO RESPECTO DE ALGUNA AUTORIZACIÓN, CONCESIÓN, PERMISO, ETC. RESPECTO DE LOS SIGUIENTES RUBROS: L. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO, INDIVIDUAL O MIXTO O CUALQUIER OTRA MODALIDAD. … …I SE INFORME SI ESTA SECRETARIA DE MOVILIDAD TIENE CONOCIMINETO O HA EXPEDIDO O EXISTE EN SUS ARCHIVOS Y/O EXPEDIENTES Y/O ANTECEDENTES Y/O CUALQUIER OTRO MEDIO DIGITAL O CUALQUIER OTRO, RESPECTO DE ALGUNA AUTORIZACIÓN, CONCESIÓN, PERMISO, ETC. EXPEDIDA POR ESTA AUTORIDAD O ALGUNA OTRA QUE EN SU MOMENTO TUVIERA FACULTADES A LA EMPRESA AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V. (DESDE UN HUMILDE PUNTO DE VISTA YA MÁS EXPLICACIÓN NO CREO SEA NECESARIA AL SER MUY CLARA LA SOLICITUD) …[SIC]. Al respecto y en concordancia con las atribuciones que tiene esta Dirección General se llevó a cabo una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en el Estado de México, encontrando registro de concesiones a favor de la denominada “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V.”, por lo que adjunto al presente archivo, que contiene número de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización. No omito mencionar que el uso de la información es responsabilidad del peticionario. Ahora bien por lo que refiere a: “... c) TIENE ALGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: ARTÍCULO 51.- SERÁN OBJETO DE AUTORIZACIÓN: I. LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. II. LA MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. III. LA CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS AFECTOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, ARRASTRE Y SALVAMENTO. IV. LAS TARIFAS A QUE SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS EN ESTE REGLAMENTO. V. LAS BASES, SITIOS Y LANZADERAS. VI. LAS QUE FUEREN CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE, DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CONCESIONARIOS DIVERSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO. VII. LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO, ASÍ COMO LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA SERVICIOS COMERCIALES QUE SE INSTALEN EN EL INTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LAS ESTACIONES. …[SIC]. Es preciso informar que esta Dirección General no conoce sobre tarifas establecidas y/o convenios celebrados en materia de transporte, asimismo, las autorizaciones enunciadas en el multicitado artículo 51, son parte accesoria del otorgamiento de concesiones y/o permisos para la prestación del servicio de transporte de servicio público en esta entidad federativa, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento de Transporte Público y Servicios conexos del Estado de México, ergo, esta unidad administrativa no tiene atribuciones para suscribir autorizaciones de rutas, bases, lanzaderas, derroteros, y/o modificaciones de alargamientos, lo anterior, de conformidad con el artículo 8 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad. Máxime que, respecto a “…PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES”; mediante acuerdo CI/SM/A/01/2019 dictado en acta de la sexta sesión extraordinaria del año dos mil diecinueve celebrada por el comité de información de la Secretaría de Movilidad, se determinó: “que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de dicha unidad administrativa, relativa a las copias de autorizaciones de la empresa AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00017/SM/IP/2019…”. No omito mencionar, que la cromática de vehículos para la prestación del servicios de transporte público, se vigila en observancia de los elementos de identificación, colores y señalización (letras, números, así como símbolos dibujos o gráficos), especificados en el “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN Y SEÑALAN LOS ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A CONCESIONES Y PERMISOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE SEGURO PARA LAS MODALIDADES DE COLECTIVO, AUTÓMOVIL DE ALQUILER Y TAXI ROSA EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado el 14 de abril del 2014 en Gaceta de Gobierno de esta entidad federativa. El Director General de Movilidad Zona II informo a la que suscribe que lo siguiente: Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 8, y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, 1, 2 fracción II, 3 fracción VIII, 4, 12 segundo párrafo, 15 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito manifestar de acuerdo a lo que se determinó en la Sexta Sesión Extraordinaria del año dos mil Diecinueve, del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México lo siguiente: ACUERDO CI/SM/A/01/2019 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, 101, 104 y 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 23 fracción I, 24 fracciones I, II y VI 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129, 132 fracción II, 136, 139, 140 fracción X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se acuerda por todos los integrantes del Comité, que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de dicha unidad administrativa, relativa a las copias de autorizaciones de la empresa AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00017/SM/IP/2019. (Sic) El Director General de Movilidad Zona III informo a la que suscribe que respecto a la pregunta número 1.- Tomando en consideración el contenido de la Ley de vías Generales y Comunicación y de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal y su reglamento. La Secretaria de Comunicación y Trasportes considera la importancia del camino, la continuidad de la vía de seguridad de los usuarios podrá convenir en los municipios su paso por las poblaciones dejando la vigilancia y regulación del trasmiten la zona urbana, a las autoridades locales, asimismo la secretaria podrá convenir con los estados y municipios de la conservación, reconstrucción y ampliación d ellos tramos federales a lo que: La secretaria autoriza a los concesionarios y permisionarios estatales o municipales que así lo requieran para la operación dejando la vigilancia y regulación del tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales. Así mismo, la secretaria podrá convenir con los estados y municipios que: La secretaria autoriza a los concesionarios y permisionarios estatales o municipales que así lo requieran para la operación de su servicio el uso de tramos de caminos de jurisdicción federal en los siguientes casos y mediante permiso. a)Que el tránsito por el camino nacional sea necesario para la ejecución del servicio. b) Que cuenten con la autorización correspondiente de la entidad federativa para prestar el servicio de transporte estatales, entonces: c)	La Secretaria de Comunicaciones y Transportes esta facultada para introducir a las condiciones conforme a las cuales se haga el servicio público, en las vías generales de comunicación y medios de transporte ya establecidos que en lo sucesivo se establezcan en su calidad de servicios públicos todas las modalidades que dicta el interés mismo. En cuanto a las autorizaciones que emita la Secretaria de Movilidad para la prestación del Servicio Público de transporte de pasajeros en la modalidad de servicio colectivo, las empresas debidamente registradas y concesionadas por el Gobierno del Estado de México, estas deberán de dar cumplimento y a lo que se indica en el libro séptimo del código administrativo del Estado de México y del reglamento de transporte público y servicios conexos al Estado de México. 2.- Mediante acuerdo CI/SM/A/01/2019 dictado en acta de la sexta sesión extraordinaria del año dos mil diecinueve celebrada por el comité de información de la Secretaría de Movilidad, se determinó: “que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de dicha unidad administrativa, relativa a las copias de autorizaciones de la empresa AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S. A. DE C. V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00017/SM/IP/2019…”. La Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informo a la que suscribe al respecto, esta unidad administrativa hace de su conocimiento que, de acuerdo a su solicitud donde peticiona “…INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE…” (sic) Al respecto y de conformidad con lo que “…Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia…” Así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” Por lo antes expuesto, es importante hacer de su conocimiento que esta unidad administrativa no se encuentra obligada a solicitar a los Servidores Públicos Habilitados de esta dependencias la información que nos ocupa a su petición, o bien a todas aquellas solicitudes que ingresen mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sino, bien se realiza a través de la Plataforma exprofeso como es “La Plataforma Nacional de Transparencia” o bien el “ Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” (SAIMEX), como lo señala el Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes descrito; sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la información pública y garantizando la máxima publicidad y la rendición de cuentas, como dos componentes necesarios para transitar a un gobierno eficiente donde los ciudadanos puedan verificar y analizar el quehacer gubernamental y atendiendo su solicitud número 00017/SM/IP/2019; me permito adjuntar copias simples de los documentos que confirma el expediente que con motivo de la presente solicitud se integra, en su versión pública, de confirmad con el ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, donde se acordó; “…ACUERDO CI/SM/A/01/2019Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 11 fracción VI, 97, 106, 108, 113 fracción I, 116 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 25 fracción I, 91, 122, 132 fracción III, 135, 136, 137, 139 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios; 46 y 61 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, y el numeral Séptimo de los Lineamiento Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como para la elaboración de versiones públicas conforme al Anexo del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, el cual se aplica en términos del numeral 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los integrantes del Comité, que se clasifique como confidencial la información relativa al domicilio y correo electrónico del recurrente…” (sic) Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

Solicitud 00019/SM/IP/2019
“…En respuesta a su petición número 00019/SM/IP/2019, a través de la cual solicitó la siguiente información: SOLICITO LA INFORMACIÓN QUE QUEDA PRECISADA EN EL DOCUMENTO QUE EN FORMATO PDF SE ANEXA AL PRESENTE. INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad informo a la que suscribe que conforme a su escrito en el que peticiona diversa información, y de acuerdo a la competencia de esta Subsecretaría de Movilidad, establecida en sus facultades y funciones en su marco jurídico, le doy respuesta. En ese sentido, de acuerdo al numeral 1 del escrito presentado por el solicitante; conforme a lo dispuesto por el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; hago de su conocimiento que, en relación al fundamento legal de quién otorga la autorización para que las empresas de transporte público permisionadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes puedan circular en vialidades de competencia estatal, en primera instancia deberá avocarse el peticionario a lo señalado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que le fue otorgado a la empresa prestadora del servicio, o en su caso acudir a la Autoridad Federal competente con la finalidad de que sea informado para tal efecto; ahora bien, es importante señalar que la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presupuestación, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local; así como, proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado. Respecto al numeral 2 inciso a), b), c) y d) del multicitado escrito de solicitud de información, en el que requiere saber si existe concesión, permiso y autorización a favor de la empresa denominada “Autotransportes México Texcoco, Calpulalpan, Apizaco, Huamantla y Anexas”, S.A. de C.V., y “Autobuses del Valle de México” otorgada por esta Secretaría de Movilidad; de conformidad con los artículos 7.36 del Código Administrativo del Estado de México; 16 fracción IX, 42 y 50 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México y 25 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; le informo que, las concesiones y permisos, se materializan a través de la inscripción en el Registro Estatal de Transporte Público, lo cual nos permitiría saber con exactitud el número de estos derechos otorgados por esta Dependencia del Ejecutivo Estatal a favor de cualquier persona física o moral prestadora del servicio de transporte público en cualquiera de sus modalidades; sin que esta Subsecretaría de Movilidad tenga facultades sobre dicho Registro. Referente a las autorizaciones, mediante Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Información de esta Secretaría, se clasificó como reservada la información concerniente a las autorizaciones para la explotación de los servicios conexos para la prestación del servicio de transporte público otorgadas por esta Secretaría de Movilidad a favor de las empresas referidas. Ahora bien, en relación a los incisos e) y f) del mismo numeral citado en el párrafo anterior, en el que requiere saber si las unidades de la referida empresa cuenta con autorización del Gobierno del Estado de México para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros en vías de jurisdicción estatal; de acuerdo a lo estipulado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; es menester señalar que, esta Unidad Administrativa únicamente se puede pronunciar respecto a los actos que conforme a derecho son atribuciones y facultades de esta Subsecretaría; asimismo, se reitera el hecho de que en relación a las empresas de transporte público permisionadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en primera instancia, el peticionario deberá avocarse a lo señalado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que le fue otorgado a la empresa prestadora del servicio, o en su caso acudir a la Autoridad Federal competente con la finalidad de que sea informado para tal efecto; de igual forma, la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presupuestación, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local; así como, proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado. Empero, en aras de coadyuvar y dar certeza a la presente, se llevó a cabo una búsqueda minuciosa dentro del archivo documental de esta Subsecretaría de Movilidad, sin encontrarse antecedente alguno de autorización otorgada en razón de un permiso de autotransporte federal. Referente al inciso g), h) e i), del multicitado escrito de petición; de acuerdo a lo señalado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; esta Unidad Administrativa no se encuentra facultada para conocer de la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros y sobre la planeación u organización y control de las vías de jurisdicción estatal. Por último, en relación a los incisos j), k) y l) de la solicitud de información, después de una búsqueda minuciosa dentro del archivo documental de esta Subsecretaría de Movilidad, no se encontró antecedente alguno de autorización otorgada a favor de la empresa señalada, que haya sido expedida en razón de un permiso de autotransporte federal de pasajeros. El Director General del Registro Estatal Informo a la que suscribe que el artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que la Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de coordinar y regular el transporte público en la jurisdicción estatal, ergo, en el artículo 7.4 del Código Administrativo del estado de México indica que es facultad de esta Secretaría de Movilidad lo relativo al transporte público, teniendo competencia para su regulación en la circunscripción estatal, luego entonces, el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad en su precepto 24, confiere a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Publico atribuciones para diseñar, aprobar, expedir los formatos y documentación referente al control vehicular del transporte público en la entidad, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere. En ese contexto y en estricta observancia del artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, donde se establece que las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere; me permito transcribir las pretensiones, que en concordancia con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad competen a esta Dirección General; siendo las siguientes: “… 2.- LA EMPRESA DENOMINADA AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A DE C.V., CUENTA CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LO QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO A DICHA EMPRESA AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A DE C.V. a) ESTA SECRETARIA DE MOVILIDAD HA EXPEDIDO O CUENTA EN SUS ARCHIVOS Y/O EXPEDIENTES Y/O ANTECEDENTES Y/O CUALQUIER OTRO MEDIO RESPECTO DE ALGUNA AUTORIZACIÓN, CONCESIÓN, PERMISO, ETC. RESPECTO DE LOS SIGUIENTES RUBROS: L. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO, INDIVIDUAL O MIXTO O CUALQUIER OTRA MODALIDAD. … …ESTA SECRETARIA DE MOVILIDAD TIENE CONOCIMINETO O HA EXPEDIDO O EXISTE EN SUS ARCHIVOS Y/O EXPEDIENTES Y/O ANTECEDENTES Y/O CUALQUIER OTRO MEDIO DIGITAL O CUALQUIER OTRO, RESPECTO DE ALGUNA AUTORIZACIÓN, CONCESIÓN, PERMISO, ETC. EXPEDIDA POR ESTA AUTORIDAD O ALGUNA OTRA QUE EN SU MOMENTO TUVIERA FACULTADES A LA EMPRESA AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S. A. DE C. V. …[SIC]. Al respecto y en concordancia con las atribuciones que tiene esta Dirección General se llevó a cabo una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en el Estado de México, encontrando registro de concesiones a favor de la denominada “AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A DE C.V.”, por lo que adjunto al presente archivo, que contiene número de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización. No omito mencionar que el uso de la información es responsabilidad del peticionario. Ahora bien por lo que refiere a: “... c) TIENE ALGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: ARTÍCULO 51.- SERÁN OBJETO DE AUTORIZACIÓN: I. LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. II. LA MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. III. LA CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS AFECTOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, ARRASTRE Y SALVAMENTO. IV. LAS TARIFAS A QUE SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS EN ESTE REGLAMENTO. V. LAS BASES, SITIOS Y LANZADERAS. VI. LAS QUE FUEREN CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE, DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CONCESIONARIOS DIVERSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO. VII. LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO, ASÍ COMO LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA SERVICIOS COMERCIALES QUE SE INSTALEN EN EL INTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LAS ESTACIONES. …[SIC]. Es preciso informar que esta Dirección General no conoce sobre tarifas establecidas y/o convenios celebrados en materia de transporte, asimismo, las autorizaciones enunciadas en el multicitado artículo 51, son parte accesoria del otorgamiento de concesiones y/o permisos para la prestación del servicio de transporte de servicio público en esta entidad federativa, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento de Transporte Público y Servicios conexos del Estado de México, ergo, esta unidad administrativa no tiene atribuciones para suscribir autorizaciones de rutas, bases, lanzaderas, derroteros, y/o modificaciones de alargamientos, lo anterior, de conformidad con el artículo 8 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad. Máxime que, respecto a “…PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES”; mediante acuerdo CI/SM/A/01/2019 dictado en acta de la octava sesión extraordinaria del año dos mil diecinueve celebrada por el comité de información de la Secretaría de Movilidad, se determinó: “que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de dicha unidad administrativa, relativa a las copias de autorizaciones de la empresa AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00019/SM/IP/2019…”. No omito mencionar, que la cromática de vehículos para la prestación del servicios de transporte público, se vigila en observancia de los elementos de identificación, colores y señalización (letras, números, así como símbolos dibujos o gráficos), especificados en el “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN Y SEÑALAN LOS ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A CONCESIONES Y PERMISOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE SEGURO PARA LAS MODALIDADES DE COLECTIVO, AUTÓMOVIL DE ALQUILER Y TAXI ROSA EN EL ESTADO DE MÉXICO”, publicado el 14 de abril del 2014 en Gaceta de Gobierno de esta entidad federativa. El Director General de Movilidad Zona III informo a la que suscribe que respecto a la pregunta número 1.- Tomando en consideración el contenido de la Ley de vías Generales y Comunicación y de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal y su reglamento. La Secretaria de Comunicación y Trasportes considera la importancia del camino, la continuidad de la vía de seguridad de los usuarios podrá convenir en los municipios su paso por las poblaciones dejando la vigilancia y regulación del trasmiten la zona urbana, a las autoridades locales, asimismo la secretaria podrá convenir con los estados y municipios de la conservación, reconstrucción y ampliación d ellos tramos federales a lo que: La secretaria autoriza a los concesionarios y permisionarios estatales o municipales que así lo requieran para la operación dejando la vigilancia y regulación del tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales. Así mismo, la secretaria podrá convenir con los estados y municipios que: La secretaria autoriza a los concesionarios y permisionarios estatales o municipales que así lo requieran para la operación de su servicio el uso de tramos de caminos de jurisdicción federal en los siguientes casos y mediante permiso. a)	Que el tránsito por el camino nacional sea necesario para la ejecución del servicio. b) Que cuenten con la autorización correspondiente de la entidad federativa para prestar el servicio de transporte estatales, entonces: c)	La Secretaria de Comunicaciones y Transportes esta facultada para introducir a las condiciones conforme a las cuales se haga el servicio público, en las vías generales de comunicación y medios de transporte ya establecidos que en lo sucesivo se establezcan en su calidad de servicios públicos todas las modalidades que dicta el interés mismo. En cuanto a las autorizaciones que emita la Secretaria de Movilidad para la prestación del Servicio Público de transporte de pasajeros en la modalidad de servicio colectivo, las empresas debidamente registradas y concesionadas por el Gobierno del Estado de México, estas deberán de dar cumplimento y a lo que se indica en el libro séptimo del código administrativo del Estado de México y del reglamento de transporte público y servicios conexos al Estado de México. 2.- Mediante acuerdo CI/SM/A/01/2019 dictado en acta de la octava sesión extraordinaria del año dos mil diecinueve celebrada por el comité de información de la Secretaría de Movilidad, se determinó: “que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de dicha unidad administrativa, relativa a las copias de autorizaciones de la empresa AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00019/SM/IP/2019… La Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informo a la que suscribe al respecto, esta unidad administrativa hace de su conocimiento que, de acuerdo a su solicitud donde peticiona “…INDEPENDIENTEMENTE DE LA INFORMACIÓN QUE SE ME PROPORCIONE A LA SOLICITUD, SOLICITO TAMBIÉN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMEN EL EXPEDIENTE QUE CON MOTIVO DE LA PRESENTE SOLICITUD SE INTEGRE. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ENUMERO ALGUNOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN DE CONTENER Y SOLICITO ME SEAN PROPORCIONADOS TAMBIÉN: 1.- EL ACUSE RESPECTIVO, 2.- EL CUESTIONARIO QUE A DICHAS SOLICITUDES SE ADJUNTÓ. 3.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIRIÓ. 4.- OFICIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS ÁREAS A LAS CUALES SE LES REQUIRIÓ DICHA INFORMACIÓN, PROPORCIONAN LA MISMA. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO DE PROPORCIONAR TAMBIÉN CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE QUE PARA DICHO FIN, COMO YA SE MENCIONÓ, SE INTEGRE…” (sic) Al respecto y de conformidad con lo que “…Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia…” Así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” Por lo antes expuesto, es importante hacer de su conocimiento que esta unidad administrativa no se encuentra obligada a solicitar a los Servidores Públicos Habilitados de esta dependencias la información que nos ocupa a su petición, o bien a todas aquellas solicitudes que ingresen mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sino, bien se realiza a través de la Plataforma exprofeso como es “La Plataforma Nacional de Transparencia” o bien el “ Sistema de Acceso a la Información Mexiquense” (SAIMEX), como lo señala el Artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes descrito; sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la información pública y garantizando la máxima publicidad y la rendición de cuentas, como dos componentes necesarios para transitar a un gobierno eficiente donde los ciudadanos puedan verificar y analizar el quehacer gubernamental y atendiendo su solicitud número 00019/SM/IP/2019; me permito adjuntar copias simples de los documentos que confirma el expediente que con motivo de la presente solicitud se integra, en su versión pública, de confirmad con el ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, donde se acordó; “…ACUERDO CI/SM/A/01/2019 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 11 fracción VI, 97, 106, 108, 113 fracción I, 116 y 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 25 fracción I, 91, 122, 132 fracción III, 135, 136, 137, 139 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios; 46 y 61 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, y el numeral Séptimo de los Lineamiento Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como para la elaboración de versiones públicas conforme al Anexo del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, el cual se aplica en términos del numeral 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los integrantes del Comité, que se clasifique como confidencial la información relativa al domicilio y correo electrónico del recurrente…” (sic) Sin más por el momento, le envío un cordial saludo…” (Sic)

4. No pasa por desapercibido que el SUJETO OBLIGADO, mediante sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información adjunto diversos archivos electrónicos, los cuales se mencionan en su parte sustantiva:

Solicitud 00017/SM/IP/2019
· AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE. CV..pdf: Consiste en un listado de trece (13) fojas, concerniente a trescientos doce (312) autorizaciones que tiene la empresa “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE. C.V.” con los rubros de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización. 

· Expediente 00017_SM_IP_2019.PDF: Consiste los documentos que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información, los cuales versan en: la versión pública del acuse de solicitud de información pública, el anexo de la solicitud de información, la impresión de pantalla de los requerimientos turnados por la Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado a los servidores públicos habilitados, así como la impresión de pantalla del “Detalle del Seguimiento de Solicitudes”.

· Sexta Sesión Extraordinaria 2019.pdf: Consiste en el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en cuyo punto dos del orden del día se trató: “Poner a consideración del Pleno del Comité la clasificación como reservada, referente a las copias de las autorizaciones relativas a la empresa AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00017/SM/IP/2019”; clasificación que será objeto de análisis más adelante.

· Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2019.pdf: Consiste en el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en cuyo punto dos (02) del orden del día se trató: “Poner en consideración del Pleno del Comité la versión pública referente los documentos que conformen el expediente que con motivo de la solicitud de información 00017/SM/IP/2019, toda vez que los mismos cuentan con información personal que debe ser clasificada como confidencial”; clasificación que se realizó respecto al domicilio y correo electrónico del hoy recurrente, misma que será objeto de análisis en el más adelante.

Solicitud 00019/SM/IP/2019
· AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V..pdf: Consiste en un listado de cuatro (04) fojas, concerniente a ciento cuarenta y seis (146) autorizaciones que tiene la empresa “AUTOTRANSPORTES MEXICO TEXCOCO CAPULALPAN APIZACO HUAMANTLA Y ANEXA, S.A. DE. C.V.” con los rubros de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización.

· Expediente 00019_SM_IP_2019.PDF: Consiste los documentos que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información, los cuales versan en: la versión pública del acuse de solicitud de información pública, el anexo de la solicitud de información, la impresión de pantalla de los requerimientos turnados por la Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado a los servidores públicos habilitados, así como la impresión de pantalla del “Detalle del Seguimiento de Solicitudes”.

· Octava Sesión Extraordinaria 2019.PDF: Consiste en el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del once (11) de febrero de dos mil diecinueve, del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en cuyo punto dos del orden del día se trató: “Poner a consideración del Pleno del Comité la clasificación como reservada, referente a las copias de las autorizaciones relativas a la empresa AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V.; solicitadas a través del SAIMEX, en la petición número 00019/SM/IP/2019”; clasificación que será objeto de análisis más adelante.

· Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2019.pdf: Consiste en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en cuyo punto dos (02) del orden del día se trató: “Poner en consideración del Pleno del Comité la versión pública referente los documentos que conformen el expediente que con motivo de la solicitud de información 00019/SM/IP/2019, toda vez que los mismos cuentan con información personal que debe ser clasificada como confidencial”; clasificación que se realizó respecto al domicilio y correo electrónico del hoy recurrente, misma que será objeto de análisis en el más adelante.

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El once (11) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión citados al rubro, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como:

Recurso 01513/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “LA CLASIFICACIÓN COMO RESERVADA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE LA SOLICITUD FOLIO: 00017/SM/IP/2019, MISMA QUE FUE CLASIFICADA EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DOS MIL DIECINUEVE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Las razones o motivos principales de la inconformidad son lo siguientes: A.- En primer término de acuerdo a lo estipulado en el articulo 92 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, del análisis que se realice de la información solicitada, no solo debería proporcionarme esa información precisa que se solicita, sino que es una obligación de la llamada de “oficio” que debe estar permanente y actualizad, para lo cual me permito transcribir dicho articulo. Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; B.- LA autoridad pretende fundamentar la reserva en el articulo 140 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, mismo que me permito transcribir: Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y En dicho numeral contempla dos hipótesis mismas que se pasan a analizar y se vera que no encuadran en los supuestos que indebidamente pretende hacer valer la autoridad para reservar la información: 1.- Al ser la información que se solicita de la llamada información de oficio, que es una obligación de la autoridad, misma que se debería denunciar el que en su caso no exista su publicación, por lo tanto, no es aplicable dicha hipótesis. 2.- En este caso tampoco se pide información sobre estudios y proyectos. por lo tanto, no es aplicable dicha hipótesis. Lo anterior de que no se justifica su clasificación con la “supuesta prueba de daño, ya que solo se dedica a realizar una serie de manifestaciones sin sustento, amen de la indebida fundamentación y motivación. Por lo entes esgrimido es que es de manifiesto derecho, revocar la clasificación de la información reservada, y dictar resolución en donde se ordene a la autoridad, secretaria de movilidad a proporcionar la información solicitada, por los argumentos de hecho y de derecho esgrimidos.”(Sic)

Recurso 01514/INFOEM/IP/RR/2019

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc504377967]Acto impugnado: “LA CLASIFICACIÓN COMO RESERVADA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE LA SOLICITUD FOLIO: 00019/SM/IP/2019, MISMA QUE FUE CLASIFICADA EN LAOCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DOS MIL DIECINUEVE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Las razones o motivos principales de la inconformidad son lo siguientes: A.- En primer término, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 92 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, del análisis que se realice de la información solicitada, no solo debería proporcionarme esa información precisa que se solicita, sino que es una obligación de la llamada de “oficio” que debe estar permanente y actualizad, para lo cual me permito transcribir dicho artículo. Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; B.- LA autoridad pretende fundamentar la reserva en el articulo 140 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, mismo que me permito transcribir: Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y En dicho numeral contempla dos hipótesis mismas que se pasan a analizar y se vera que no encuadran en los supuestos que indebidamente pretende hacer valer la autoridad para reservar la información: 1.- Al ser la información que se solicita de la llamada información de oficio, que es una obligación de la autoridad, misma que se debería denunciar el que en su caso no exista su publicación, por lo tanto, no es aplicable dicha hipótesis. 2.- En este caso tampoco se pide información sobre estudios y proyectos. por lo tanto, no es aplicable dicha hipótesis. Lo anterior de que no se justifica su clasificación con la “supuesta prueba de daño, ya que solo se dedica a realizar una serie de manifestaciones sin sustento, amen de la indebida fundamentación y motivación. Por lo entes esgrimido es que es de manifiesto derecho, revocar la clasificación de la información reservada, y dictar resolución en donde se ordene a la autoridad, secretaria de movilidad a proporcionar la información solicitada, por los argumentos de hecho y de derecho esgrimidos.”(Sic)

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01513/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve se ordenó la acumulación del recurso de revisión 01514/INFOEM/IP/RR/2019;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el SUJETO OBLIGADO presentará sus Informes Justificados procedentes.

9. Así, el veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO mediante dos archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 01513_INFOEM_IP_RR_2019.pdf” y “INF JUSTIFICADO 01514_INFOEM_IP_RR_2019.pdf”, rindió sus informes justificados de los recursos de revisión, respectivamente, en cuyo contenido se aprecia que se ratifican las respuestas iniciales; sin embargo, a fin de no generar opacidad se pusieron a la vista del particular el tres (03) de abril de dos mil diecinueve, a efecto de que en un plazo no mayor a tres días manifestara lo que a su derecho conviniera o asistiera.

10. Así, el ocho (08) de abril de dos mil diecinueve, el particular a través del archivo electrónico denominado “RESPUESTA A INFORME JUSTIFICADO.docx”, se pronunció respecto del informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO, en el periodo de manifestaciones del recurso de revisión número 01513/INFOEM/IP/RR/2019, en el siguiente sentido:

[image: ]

11. Asimismo, sirve agregar que derivado de la información requerida en el presente asunto, así como de la clasificación como información reservada que efectuó el SUJETO OBLIGADO respecto de las copias de las autorizaciones solicitadas por el particular, mediante oficio INFOEM/COM-JGLH/017/2019, del dos (02) de abril de dos mil diecinueve, se citó en las instalaciones que ocupan este Instituto, a la Titular de la Unidad de Información de la Secretaría de Movilidad y el o los servidores públicos habilitados competentes, para que acudieran con la documentación que consideraran necesaria, a efecto de determinar lo conducente. Diligencia que tuvo verificativo el cinco (05) de abril de dos mil diecinueve, contenido que será objeto de análisis más adelante.

12. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

13. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc9505960]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc9505961]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc9505962]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas el dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve al doce (12) de marzo dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día once (11) de marzo de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc9505963][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

17. Para fijar el punto de la controversia en el presente asunto, se mencionará la parte toral, tanto de las solicitudes de información como de las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO; no obstante, en el Considerando del estudio y resolución del asunto, se precisarán a mayor grado de detalle. 

18. En ese tenor, el particular mediante sus solicitudes requirió de la Secretaría de Movilidad información relacionada con dos empresas encargadas de la prestación de servicio de autotransporte federal de pasajeros: AUTOTRANSPORTES MEXICO TEXCOCO, CAPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS, S.A. DE C.V., y AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V, sustancialmente, sobre lo siguiente:

· Conocer cuántas autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por vialidades competencia del Estado de México. 

· Las autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, emitidas por la Secretaría de Movilidad a dichas empresas, en cualquier rubro o modalidad relacionada con el servicio público de transporte relacionado con las facultades de la Secretaría de Movilidad, así como las que dispone el artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, o bien, para circular, recorrer o transitar, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros, por las vialidades del Estado de México, que incluya los datos de identificación, además de proporcionar la copia de las mismas.

· Cuestionamientos encaminados a conocer la legalidad, o, en su caso, ilegalidad del tránsito de una de las empresas en vialidades del Estado de México.

· Los documentos que integran los expedientes electrónicos formados con motivo de las solicitudes de información.

19. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información  sustancialmente en los siguientes términos:

· Sobre el fundamento legal de quien otorga la autorización para que las empresas puedan circular en vialidades de competencia estatal, se indicó que el particular deberá avocarse a lo dispuesto por el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que se le otorgo a la empresa o, en su caso, acudir con la Autoridad Federal competente con Gobierno del Estado de México.

· Se informó que la Subsecretaría de Movilidad sólo se puede pronunciar respecto de los actos que conforme a derecho le son atribuibles; sin embargo, en aras de colaborar realizó una búsqueda minuciosa en el archivo documental sin encontrar antecedentes sobre autorizaciones otorgadas en razón de un permiso de autotransporte federal.

· En concordancia con las atribuciones que tiene la Dirección General del Registro Estatal se efectuó una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en el Estado de México, encontrando registro de concesiones a favor de las empresas, razón por la cual se puso a disposición del particular dos archivos con el número de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización otorgada. 

· Acerca de las copias de las autorizaciones que requirió el particular, mediante acuerdos emitidos por el Comité de Información del Sujeto Obligado se determinó clasificar como información reservada, por un periodo de cinco años.

· Se ponen a disposición del particular las copias simples de los documentos que conforman los expedientes electrónicos formados con motivo de las solicitudes de información, en versión pública, así como el acuerdo de clasificación que la sustenta.

20. Inconforme con las respuestas, el hoy recurrente interpuso los recursos de revisión citados al rubro, señalando en términos generales como razones o motivos de inconformidad que se debió proporcionar la información requerida en sus solicitudes, aunado a parte de la misma constituye una obligación de transparencia común, establecida en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se relaciona con las concesiones y autorizaciones, razón por la cual se aprecia que se adolece principalmente por la clasificación de la información como reservada que realizó el SUJETO OBLIGADO.

21. No está por demás advertir que, durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados; sin embargo, de su contenido se advierte que se ratificaron las respuestas primigenias.

22. Asimismo, el particular durante dicho periodo se pronunció sobre uno de los informes justificados del SUJETO OBLIGADO, sustancialmente en el sentido de mencionar los motivos por los cuales no le asiste la razón a este último respecto a la clasificación realizada como información reservada.

23. Bajo ese contexto, la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, actualizan la causal de procedencia previstas en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   
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24. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Para un mejor estudio, se aprecia que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:  

1. Conocer quien otorga las autorizaciones para que las empresas que cuentan con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros, puedan transitar por  vialidades del Estado de México, señalando la legislación que lo sustenta;

2. Respecto de las empresas AUTOTRANSPORTES MEXICO TEXCOCO, CAPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS, S.A. DE C.V., y AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V, que cuentan con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros, lo siguiente:

a) Si la Secretaria de Movilidad cuenta con alguna autorización, concesión,  o permiso otorgada a las empresas, sobre los siguientes rubros:

· Prestación del servicio público de pasajeros (colectivo, individual o mixto o cualquier modalidad); 
· Rutas; 
· Itinerarios; 
· Derrotero; 
· Bases; 
· Paraderos; 
· Terminales del Servicio Público de Transporte; o, 
· Cualquier otra relacionada con el servicio público de transporte y/o relacionada con las facultades de la Secretaría de Movilidad.

b) Cuáles y cuantas son las autorizaciones, en términos del inciso a), con las que cuenta, en donde se precisen los datos de identificación y se proporcione copia de las mismas;

c) Conocer si cuentan con alguna autorización, en términos del artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México;

d) Cuáles y cuantas son las autorizaciones, en términos del inciso c), con las que cuenta, en donde se precisen los datos de identificación y se proporcione copia de las mismas;

e) Saber si las unidades de las empresas necesitan autorización por parte de Gobierno del Estado de México para transitar por las vialidades, carreteras y/o caminos de competencia del Estado de México, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros;

f) Cuáles y cuantas son las autorizaciones, en términos del inciso e), con las que cuenta, en donde se precise datos de identificación y se proporcione copia de las mismas;

3. Respecto de la empresa AUTOTRANSPORTES MEXICO TEXCOCO, CAPULALPAN, APIZACO, HUAMANTLA Y ANEXAS, S.A. DE C.V.”, que cuentan con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros, lo siguiente:

g) Saber si la Secretaría de Movilidad tiene conocimiento de que la empresa circula, recorre o transita, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros en las vialidades de la Entidad Federativa;

h) En caso afirmativo, del inciso anterior, saber si es legal dicha situación, fundado y motivado;

i) En caso de ser ilegal y tener conocimiento del caso concreto, conocer las acciones que tomará la Secretaría de Movilidad, así como, cuando las aplicará;

j) Cuenta con autorización la empresa para circular, recorrer o transitar vialidades, carreteras o caminos del Estado de México, en donde preste el servicio de autotransporte federal de pasajeros;

k) En caso afirmativo, del inciso anterior, conocer las vialidades, carreteras o caminos del Estado de México autorizadas para que la empresa pueda recorrerlas, prestando el servicio de autotransporte de pasajeros, en donde se proporcione el recorrido detallado; y,

l) Cuáles y cuantas son las autorizaciones con que cuenta para circular, recorrer o transitar prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros por vialidades, carreteras o caminos del Estado de México, en donde se precise los datos de identificación y se proporcione copias de las mismas.

4. Los documentos que conforman los expedientes electrónicos que integraron con motivo de las solicitudes de información.

27. Es de señalar que el particular solicito respuesta a cuestionamientos señalados en el punto 3 incisos g), h) e i) de las solicitudes de información, los cuales constituyen un derecho de petición, no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental, por ello resulta oportuno señalar la literalidad de los puntos requeridos:

· “¿TIENE CONOCIMIENTO ESTA AUTORIDAD QUE LA EMPRESA MENCIONADA CIRCULAR, RECORRE O TRANSITA PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO?” (Sic)

· “DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, ¿ES LEGAL DICHA SITUACIÓN? FUNDADO Y MOTIVADO” (Sic)

· “DE SER ILEGAL Y TENER CONOCIMIENTO LO QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO e) ¿Qué ACCIONES TOMARÁ O IMPLEMENTARA ESTA AUTORIDAD? Y ¿CUÁNDO SE IMPLEMENTARAN DICHAS ACCIONES?” (Sic)

28. Sobre lo anterior, sirve traer a contexto lo dispuesto por los artículos 2, fracción II, 3, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
(…)”

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

(Énfasis añadido)

29. De dichos preceptos jurídicos se desprende que; uno de los objetivos de la Ley de la materia es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, oficios, o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y por último, que estos últimos están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de dichas facultades, competencias o funciones desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generan; en consecuencia, se colige que la materia elemental del derecho de acceso a la información es que la misma conste en un soporte documental.

30. Asimismo, el artículo 4 de dicho ordenamiento jurídico, señala que la información es toda aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los Sujetos Obligados, o, en su caso, la que tengan en su posesión será pública y accesible para cualquier persona.

31. De esta manera, se advierte que el derecho de acceso a la información se constituye como la prerrogativa que tiene cualquier persona, para solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.

32. Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo se entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

33. Bajo dichas circunstancias, se tiene que los entes públicos sujetos a las Leyes en materia de Transparencia, sólo están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que no estarán obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como lo es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

34. Para robustecer lo anterior, sirve traer a contexto el criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad es la siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

35. Por lo antes manifestado, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no es procedente entrar al análisis de del punto 3, incisos g), h) e i), de los requerimientos informativos que realizo el particular sobre las empresas, respectivamente, ya que no constituyen un derechos de acceso a la información, al tratarse el ejercicio del derecho de petición, y por ende atender cuestionamientos que implicarían elaborar un documento ad hoc, más no así obtener un documento previamente generado, obtenido o adquirido por el SUJETO OBLIGADO, en ejercicio de sus facultades, competencias y/o funciones.
 
36. Por otra parte, por lo que hace a los requerimientos señalados bajo los numerales 1, 2 y 3, es de señalar que estos pudieran interpretarse como un derecho de petición; no obstante, de la literalidad de los mismos se desprende que la información requerida pudiera obrar en documentales previamente generadas, poseídas y/o administradas por el SUJETO OBLIGADO, por lo que resulta conveniente citar el criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:


“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. “

37. De dicho criterio se desprende que cuando los particulares requieran información, sin identificar de manera precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés o bien constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados, estos deben de identificar la expresión documental que de contestación a la solicitud.

38. Acorde a lo anterior, de una revisión a los puntos 1, 2 y 3, incisos a), b), c), d), e), f), j), k) y l), respectivamente, se puede colegir que la pretensión del particular es la siguiente:

· Conocer cuántas autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por vialidades competencia del Estado de México. 

· Las autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, emitidas por la Secretaría de Movilidad a dichas empresas, en cualquier rubro o modalidad relacionada con el servicio público de transporte relacionado con las facultades de la Secretaría de Movilidad, así como las que dispone el artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, o bien, para circular, recorrer o transitar, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros, por las vialidades del Estado de México, que incluya los datos de identificación, además de proporcionar la copia de las mismas.

39. Precisado lo anterior, cabe señalar que del análisis a las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO,  se advierte que la Subsecretaría de Movilidad y la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público se pronunciaron respecto de la información requerida en el presente asunto. 

40. Al respecto es necesario precisar que el artículo 24, fracciones II y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, establece que el SUJETO OBLIGADO contará con diversas unidades administrativas entre las cuales se encuentra, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, la cual es la encargada de contribuir en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como, dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público.

41. Asimismo, es de referir que dicha Dirección General contará para lograr lo dispuesto en el párrafo que antecede con la Dirección del Registro de Transporte Público, que conforme al artículo 25, fracciones I, III, IX, X y XI, de dicho ordenamiento jurídico, se encarga de: integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, evaluar y validar el Registro Estatal de Transporte; supervisar los procesos relacionados con los trámites de control vehicular del transporte público; mantener actualizado el registro y archivo de los documentos de las inscripciones, anotaciones del Registro Estatal de Transporte, integrar la información estadística del Registro Estatal de Transporte; expedir certificaciones de los asientos, notas marginales y documentos relativos al Registro Estatal de Transporte, a petición de los interesados que acrediten su personalidad e interés jurídico, previo pago de los derechos respectivos o cuando así lo ordene la autoridad competente.

42. Por su parte, conforme el artículo 8, fracciones X y XIII de dicho ordenamiento jurídico, el SUJETO OBLIGADO también cuenta con la Subsecretaría de Movilidad, que se encarga de suscribir los documentos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones de bases, lanzaderas, modificaciones de alargamientos y enlaces de los mismos, así como las autorizaciones de emplacamientos; y, acordar con el titular de la dependencia, el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de servicio público de transporte en sus diversas modalidades.

43. Conforme lo anterior se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con áreas específicas para conocer de las solicitudes de información, como lo son la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público y la Subsecretaría de Movilidad, al ser las encargadas de ver todas las cuestiones referentes a la integración, supervisión, operación, actualización, control, evaluación y validación del Registro Estatal de Transporte Público; así como, la otorgación de permisos, autorizaciones, concesiones respecto al transporte público.

44. De lo antes referido, se colige que el SUJETO OBLIGADO turno las solicitudes de información a las áreas o unidades administrativas que derivado de sus facultades, competencias y funciones, podrían contar con la información requerida.
 
45. Ahora bien, se procede al análisis a la información proporcionada por dichas unidades administrativas en concordancia con el punto número 1 del requerimiento del particular relacionado con las autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por vialidades competencia del Estado de México.

46. Por un lado, la Subsecretaría de Movilidad informo que la misma sólo se podía pronunciar sobre los actos que conforme a derecho corresponden a sus atribuciones, pero en aras de contribuir y dar certeza a sus respuestas refirió, que efectuó una búsqueda minuciosa dentro de sus archivos, sin encontrar antecedente alguno de autorización otorgada en razón de un permiso de autotransporte federal.

47. Por su parte, el titular de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público señaló que derivado de una búsqueda realizada, refirió, para ambas solicitudes que en concordancia con las atribuciones que tiene la Dirección en mérito se llevó a cabo una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público a favor de ambas empresas,  por lo refirió que adjuntaba los archivos que contienen el número de concesión, fecha de trámite, vencimiento y tipo de autorización otorgada.

48. Como se desprende de la respuesta emitida por la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, en atención a las solicitudes se entregaron dos documentos que consisten en listados de las autorizaciones otorgadas para ambas empresas, razón por la cual resulta conveniente insertar las siguientes imágenes representativas:
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49. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO proporcionara dicha información, acepta que la genera, posee y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, por lo tanto a nada practico conduciría un mayor estudio, en este punto, ya que se insiste que la información ya fue asumida, hecho que actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

50. Ahora, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, remitió dos listados; el primero, sobre trescientas doce (312) autorizaciones otorgadas a la empresa AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V.; y el segundo, sobre ciento cuarenta y seis autorizaciones otorgadas a la empresa AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V.; ambos listados con los rubros de número, folio de la concesión, fecha de trámite, fecha de vencimiento y tipo de autorización, también lo es que el particular no solo requirió el tipo de autorizaciones, con los datos de identificación precisados, sino también solicito las copias de las mismas, es decir, las que se precisaron en ambos listados.

51. Al respecto el SUJETO OBLIGADO señaló, mediante su respuesta, respecto al requerimiento de proporcionar las copias de las autorizaciones otorgadas a las dos empresas que, mediante los acuerdos de clasificación número CI/SM/A/01/2019, para ambos, aprobados por todos los integrantes del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en la Sexta y Octava Sesiones Extraordinarias del año dos mil diecinueve, que se clasificaban como información reservada.

52. Derivado de lo anterior resulta oportuno citar el contenido del Criterio 29/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual dispone lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

53. Del criterio antes vertido se desprende que cuando los Sujetos Obligados realizan la clasificación de información ya sea por reserva o por confidencialidad, con tal acto se asume contar la documentación requerida, lo cual no resulta equiparable con la inexistencia, ya que esta última se le atribuye al hecho de que la información requerida no obra en los archivos del ente público.

54. Lo anterior, resulta de aplicación al caso concreto, ya que el SUJETO OBLIGADO al realizar la clasificación de la información como reservada de las copias de las autorizaciones otorgadas a las empresas en mérito, asume contar con ellas.

55. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO clasificará como información reservada las copias de las autorizaciones otorgadas a las empresas en mérito, fue lo que precisamente provocó que el particular interpusiera el medio de impugnación que hoy se resuelve.

56. No pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió en tiempo y forma sus respectivos informes justificados; sin embargo, de su contenido se advierte que se ratifica e incluso robustece la reserva de la información por cuanto hace a las copias de las autorizaciones.

57. Esta información servirá para como objeto de estudio más adelante. 

58. Ahora, se procede al análisis del requerimiento marcado bajo el numeral 4, que versa en los documentos que conforman los expedientes electrónicos integrados con motivo de las solicitudes de información. 

59. Al respecto, es de agregar que el particular en ambas solicitudes hizo mención de los documentos que pudieran formar parte de los expedientes electrónicos, los cuales versan en:
· Los acuses respectivos;
· Los cuestionarios que se adjuntaron a las solicitudes;
· Los oficios donde la unidad de información solicitó a las áreas competentes la información;
· Los oficios a través de los cuales las áreas competentes remitieron lo requerido; y/o, 
· Cualquier otro documento que obrara en el expediente que para dicho fin se integre.

60. Bajo ese contexto, el SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo del conocimiento que no se encuentra constreñido a solicitar a los Servidores Públicos Habilitados de la dependencia, la información que requirió el particular, en el presente numeral.

61. Sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la información, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los documentos que a su dicho integran los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información, los cuales versan en: la versión pública del acuse de solicitud de información pública, el anexo de la solicitud de información, la impresión de pantalla de los requerimientos turnados por la Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado a los servidores públicos habilitados, así como la impresión de pantalla del “Detalle del Seguimiento de Solicitudes”.

62. A lo anterior, si bien es cierto que las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados se encuentran constreñidas a garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cierto es que para turnar dichas solicitudes no se establece el medio por el cual se deba realizar, ya sea físico o electrónico, asi como tampoco se señala que los servidores públicos habilitados deban elaborar un oficio mediante el cual remitan la información que obra en sus archivos.

63. Por lo tanto, no resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue los documentos mediante los cuales requirió a los servidores públicos habilitados competentes la información, y los que estos últimos hayan realizado para remitir la información, ya que ello conllevaría a exigir la elaboración de documentos ad hoc, a los cuales no se encuentran constreñidos los Sujetos Obligados.

64. No obstante, a lo anterior, del contenido de las actuaciones que integran cada expediente electrónico formado con motivo de las solicitudes de información, se advierte que en el apartado de requerimientos, para cada caso un servidor público habilitado remitió oficio signado por el Delegado Regional de Movilidad Texcoco, en el cual se pronuncia respecto a cada punto requerido por el particular, el cual no se entregó al particular.

65. Para ilustrar lo anterior sirve insertar las siguientes capturas de pantalla del apartado de requerimientos de cada expediente electrónico integrado con motivo de las solicitudes de información:

[image: ]
[image: ]

66. Por lo tanto en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular, se considera dable ordenar la entrega de los oficios 223130300/032/2019 y 223130300/036/2019, signados por el Delegado Regional de Movilidad Texcoco, entregados en el apartado de requerimientos de los expedientes electrónicos, respectivamente, mediante los archivos denominados oficio 036 00017 (5).docx y “RESP. SAIMEX 0008 Y 00019 (4).docx”, toda vez que los mismos existen y son susceptibles de entregarse, de manera íntegra, ya que de su contenido no se advierten datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial.
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67. Ahora, derivado de la clasificación que el SUJETO OBLIGADO realizó como información reservada, por cuanto hace a proporcionar copia de las autorizaciones otorgadas a las empresas “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V.” y “AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V”, resulto dable citar a diligencia a la Titular de la Unidad de Información de la Secretaría de Movilidad, así como a los servidores públicos habilitados competentes, con la finalidad de corroborar las razones o motivos por los cuales las autorizaciones otorgadas a las empresas de referencia, fueron clasificadas como información reservada. Diligencia que tuvo verificativo el cinco (05) de abril de dos mil diecinueve, en presencia de los antes mencionados.

68. La audiencia dio inicio con el análisis de las constancias que integran los expedientes electrónicos formados con motivo de las solicitudes de información, a efecto de establecer el punto principal que motivo la interposición de los recursos de revisión en mérito.

69. Analizado lo anterior, se precisó que el motivo por el cual el particular interpuso los medios de impugnación, es por la clasificación como información reservada que se realizó de las copias de las autorizaciones otorgadas a las empresas mencionadas en las solicitudes, a lo cual el SUJETO OBLIGADO se pronunció en los siguientes términos:


· Que tiene conocimiento de que las autorizaciones por Ley tienen carácter de públicas; sin embargo señalo que realizó la clasificación como información reservada por encontrarse en un proceso de reordenamiento público, para determinar, analizar, modificar u ordenar los derroteros que se encuentran involucrados como rutas alimentadoras, toda vez que dichos derroteros sirven como base de estudios y proyectos que se están realizando.

· Señalo que una vez que se revisen las autorizaciones, se determinaría las empresas que fungirán como alimentadores, y las rutas susceptibles a modificarse.

· Indico que se reservó la información porque se han presentado disidencias por parte de algunos concesionarios, las cuales podrían ir encaminadas en la interposición de juicios de amparo, los cuales de interponerse, por las inconformidades que se pudieran presentar porque posiblemente no se pudieran renovar las autorizaciones a determinadas empresas, esto podría obstruir negociaciones para avanzar en los proyectos de movilidad urbana en la Entidad.

· Enfatizó que realizar la entrega de la información requerida en el presente asunto, afectaría a la población mexiquense por no otorgar o brindar el correcto servicio que se pretende lograr con los proyectos y estudios que se implementarían, a fin de lograr el ordenamiento, afectando en mayor parte los intereses de una colectividad.

70. Antes de concluir la diligencia, el SUJETO OBLIGADO refirió que una vez concluido el proceso de reordenamiento, se comprometió a entregar la información que fue objeto de clasificación, incluso si este termina antes del periodo establecido para su reserva.

71. Una vez rendidas las manifestaciones en la diligencia, se procedió a instrumentar el acta, tomando los datos generales de la Titular de la Unidad de Información, así como de los servidores públicos que acudieron al desahogo de la misma, como a continuación se muestra en el acta circunstanciada que para su debida constancia legal se elaboró:
[image: ]
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72. Del análisis realizado en el presente Considerando, se tiene que el SUJETO OBLIGADO presenta un cumplimiento parcial en la entrega de la información, ya que, si bien es cierto que se otorgó en respuesta los listados de las autorizaciones que se habían otorgado a favor de las empresas aludidas por el particular, también lo es que respecto al requerimiento que consiste en “proporcionar copia de las autorizaciones” se realizó la clasificación de las mismas como información reservada.

73. Ante dicha clasificación, resulta procedente el análisis de los fundamentos y motivos por los cuales el SUJETO OBLIGADO considero dable reservar las autorizaciones requeridas por el particular.
 
74. De primer momento se aprecia que el SUJETO OBLIGADO mediante las Actas de la Sexta y Octava Sesiones Extraordinarias del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad, acordó por unanimidad de los integrantes la clasificación de información como reservada, sustancialmente con fundamento en el artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el articulo vigésimo noveno de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de las versiones públicas, los cuales disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)		
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
(…)”

Lineamientos generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de las versiones públicas

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.”

(Énfasis añadido)

75. Bajo tales fundamentos, el SUJETO OBLIGADO, mediante las referidas actas señalo que resultaba procedente la clasificación de la información, ya que las distintas Direcciones de Movilidad, actualmente forman parte de estudios y proyectos con el fin de llevar a cabo labores para el Ordenamiento del Transporte Público en la entidad, así como el estudio integral de movilidad del Sistema de Transporte Público del Estado de México, el cual se encuentra en proceso para su ejecución.

76. Derivado de lo anterior el SUJETO OBLIGADO agrego que al estar en dicho proceso, otorgar la información podría aumentar o disminuir las posibilidades de la realización de dichos proyectos y políticas públicas, en pro de la movilidad y mejora del transporte público, causando con ello una afectación a futuro en la implementación de los mismos.

77. Además, refirió que si bien es cierto que el particular basaba sus solicitudes en un derecho que no puede ser negado, lo cierto era que un derecho individual no podía anteponerse sobre el de una colectividad.

78. Aunado a que recuperar la rectoría del Estado sobre los servicios relacionados con la movilidad, es uno de los principales desafíos en los cuales se trabaja actualmente, mediante el programa de ordenamiento del transporte público, entre otras acciones.

79. Lo antes mencionado, en concatenación con lo expuesto por el SUJETO OBLIGADO en la diligencia, se llega a la conclusión que la información requerida, sustancialmente forma parte de proyectos y estudios integrales que se están realizando en materia de movilidad, a fin de analizar y determinar las empresas que fungirán como alimentadores, y las rutas susceptibles a modificarse, y que derivado del análisis respectivo algunas empresas ya no se les renovara las autorizaciones que les fueron otorgadas.

80. En ese sentido, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, sustancialmente  reservó la información, ante la posibilidad de que algunas empresas, a las que ya no se les otorgará o renovara la autorización, pudieran interponer una demanda de amparo, obstruyendo las negociaciones e implementación de los proyectos.

81. De los argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO se aduce que motiva la clasificación ante la probabilidad de que el requerimiento estuviera siendo efectuado por parte de los concesionarios, a quienes ya no se les renovarían las autorizaciones; sin embargo, tales manifestaciones resultan incongruentes dado que, de presentarse el caso, las autorizaciones ya son de su conocimiento.

82. Bajo ese contexto, resulta necesario señalar que, si bien la movilidad es una de las principales prioridades en Entidad, dada la problemática que se refleja en el sistema vial y de transporte público, y que derivado de la implementación de proyectos y estudios, posiblemente ya no se renovarían autorizaciones otorgadas a empresas dedicadas a la prestación de transporte público, lo cierto es que no se requirió información relacionada con las autorizaciones que, en su caso, llegaran a ser revocadas, o el nombre de las empresas a las que ya no se les renovaran las autorizaciones otorgadas.

83. Lo anterior, en razón de que el particular, dada la literalidad de sus solicitudes, se advierte que sólo requirió conocer si se han expedido autorizaciones a favor de dichas empresas, para transitar o recorrer vialidades del Estado de México, más no así conocer si derivado de los proyectos o estudios que se implementarán en materia de movilidad, cuáles serían las empresas a las cuales no se les otorgaría o renovaría la autorización.

84. Así, la divulgación de las autorizaciones expedidas a favor de dichas empresas, constituyen información de interés público para la ciudadanía, ya que su conocimiento contribuye a brindar certeza sobre la correcta prestación de público los servicios de transporte, y para constatar que los permisos, concesiones o autorizaciones se otorgaron en el marco legal, acorde a las actividades que lleva a cabo el SUJETO OBLIGADO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3, fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)

85.  Sirve agregar que, la información requerida en el presente asunto, como bien lo señaló el particular en sus razones o motivos de inconformidad, constituye una obligación de transparencia común, a la cual la ciudadanía debe tener acceso de manera permanente y actualizada, con fundamento en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”

(Énfasis añadido)

86. De lo anterior, se colige que la información requerida en el presente asunto es susceptible de entregarse, ya que no se actualiza la causal de procedencia invocada por el SUJETO OBLIGADO, aunado que no se puede reservar información que constituye una obligación de transparencia a la cual se encuentran constreñidos los Sujetos Obligados a entregar.

87. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta improcedente la clasificación realizada por el SUJETO OBLIGADO, y se ordena poner a disposición del particular las autorizaciones expedidas a favor de las empresas “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V.” y “AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V”, mismas que se enlistan en los documentos remitidos en respuesta, así como el acuerdo de clasificación que para tal efecto emita el Comité del Información, en el que se funde y motive las razones por las cuales se suprimen o testan datos de carácter confidencial.

88. Por lo antes expuesto y fundado, se tiene que las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular son parcialmente fundados, ya que si bien es cierto que la clasificación realizada por el SUJETO OBLIGADO no es procedente, lo cierto es que parte de los requerimiento formulados, como lo son los oficios por medio de los cuales las Unidades de Transparencia requieren a los servidores públicos habilitados la información que por su competencia pudiera obrar en sus archivos, y los que estos llegarán a realizar para remitir la información solicitada, como quedo manifestado, no se encuentran constreñidos a generar, ya que la Ley sólo prevé que se deberán turnar las solicitudes a todas las áreas competentes, sin señalar el medio por el cual se deba realizar.

[bookmark: _Toc523493236][bookmark: _Toc525153924][bookmark: _Toc9505968][bookmark: _Toc511234456]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

89. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO, deberá analizar el contenido de los documentos que entregará en cumplimiento a la presente resolución, y de advertirse datos de carácter confidencial, deberá elaborar y entregar las versiones públicas correspondientes, así como el acuerdo que clasifique la información como confidencial, en el que se funde y motiven las razones por las cuales datos de carácter confidencial, son susceptibles de clasificarse.

90. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

91. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


92. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

A. Requisitos previos.

93. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

94. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

95. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. Supuestos de clasificación

96. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

97. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

98. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

99. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

100. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

101. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

102. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

103. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

104. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

105. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

106. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:5], en los siguientes términos: [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

107. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

108. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

109. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

110. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


111. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

E. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
112. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

113. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

114. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

115. Ahora, no pasa por desapercibido que el SUJETO OBLIGADO sobre el requerimiento bajo el numeral 4, remitió la versión pública de las solicitudes de información, con las actas emitidas por el Comité de Información, en donde se emitieron los acuerdos que clasifican como información confidencial la relativa al correo electrónico y domicilio del particular, a lo cual es de señalar que si bien es cierto que dichos datos tienen tal carácter, en el presente asunto no era procedente realizar una versión pública ya que la persona de quien se protegen los datos, resulta ser el solicitante, mismo que los proporcionó.

116. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR las respuestas de los recursos de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2019 y 01514/INFOEM/IP/RR/2019.

117. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:











[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc9505969]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2019 y 01514/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad  y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Los oficios 223130300/032/2019 y 223130300/036/2019, signados por el Delegado Regional de Movilidad Texcoco, entregados en el apartado de requerimientos de los expedientes electrónicos, respectivamente, mediante los archivos denominados oficio 036 00017 (5).docx y “RESP. SAIMEX 0008 Y 00019 (4).docx”. 

b) [bookmark: _GoBack]Las autorizaciones expedidas a favor de las empresas “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO S.A. DE C.V.” y “AUTOTRANSPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A. DE C.V”, mismas que se enlistan en los documentos remitidos en respuestas, bajo la denominación “AUTOBUSES DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V..pdf” y “AUTOTRASNPORTES MÉXICO TEXCOCO, CALPULALPAN, APIZACO, HUMANTLA Y ANEXAS S.A DE C.V.pdf”.

De ser procedente la versión pública en la información que se ordena entregar, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Lairrisoria argumentacion de la autoridad no resulta un argumento contundente y apegado
a derecho y carece de la debida fundamentacion y motivacion, y pudiese argumentar
técnicamente, sin embargo, Gnicamente esgrimo lo siguiente:

En primer término, la informacion solicitada es de la llamada de oficio,
La autoridad no argumenta la relacion de que estén llevando a cabo los estudios a|
proporcionar la informacion, es decir, el nexo causal,la implicacion o como afectarial

el entregar la informacion
Tan solo el hecho que estén prestando el servicio se supone son los derroteros
autorizados.

Incluso los que se tengan autorizados y no se utiice tampoco afectarian

En conclusion no le asiste en lo minimo la razon a el sujeto obligado, por lo cual es
legalmente viable se le obligue a el sujeto obligado a proporcionar la informacion solicitada
y dejar sin efectos su reserva
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. Recurso de Revision: 01513/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado
Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad
Niimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/0062019

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas del dia cinco
de abril de dos mil diecinueve, reunidos en el Instituto de Transparencia y Acceso a
1a Informacién Pdblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, ubicado en calle Pino Suarez niimero 111, Colonia La Michoacana, C.P.
52166; estando presentes por el INFOEM, la Lic. Soledad Alicia Veldzquez de Paz,
Coordinadora de Proyectos; la Lic. Diana Arzaluz Garcia, Proyectiste; y, por parte
de la Secretaria de Movilidad, Ia C. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la
Unidad de Informacion y los CC. a Laura Ramirez Alvarez, Responsable del
Modulo de Transparencia y Angel Joshua Escobar Morales, Enlace del Servidor

Pblico Habilitado de la Subsecretaria de Movilidad, a fin de dar cumplimiento al

oficio INFOEM/COM-JGLH/017/2019 del dos de abril de dos mil diecinueve emitido

en términos del articulo 14 fraccion T del Reglamento Interior del Instituto de N
Transparencia y Accesoa la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

‘mismo que fue notificado el cuatro de abril del mismo afio, teniendo como finalidad

elasistir al SUJETO OBLIGADO en cuestiones generales respectoa la transparencia

para que se garantice el derecho de acceso a la informacién en beneficio del
RECURRENTE y en observancia a los principios constitucionales que lo disciplinan, !

ademis de garantizar Ia proteccidn de datos personales que pudieran estar )
contenidos dentro de la informacién que ste genere, administre y posea, para el | |
‘mejor desahogo de los recursos de revisién turnados al SUJETO OBLIGADO. \J

La presente diligencia i

i6 con el andlisis de las constancias que integran los
expedientes electrénicos, a efecto de sustanciar los mismos, de tal manera que, por
medio de las solicitudes de informacién 00017/SM/IP/2019 y 00019/SM/TP/2019, se
solicité a la Secretaria de Movilidad los documentos que obran en el expediente
electrénico del Sistema ce Acceso a la Informacidn Mexiquense de ambas
solicitudes, asi como diversa informacién de dos empresas encargadas de la
sttt de Trnsprenca, Acceso s nfornac Pilicy

P S S et G T s o

wwinfoem.rgmx pigina 1de 6
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prestacién de servicio de autotransporte federal de pasajeros, las cuales son las
denominadas Autobuses del Valle de México S.A. DE C.V. y Autotransportes
México Texcoco, Calpulalpan, Apizaco, Humantla y Anexas S.A. DE C.V. referente
a si han expedido autorizaciones, permisos yfo concesiones a favor de estas
empresas, en términos generales, para transitar en vialidades de competencia del
Estado de México, y sobre determinados rubros que el particular refirid en ambas
solicitudes, bajola precision que en caso de contar con esta informacién se le hiciera
entrega del ntimero y tipo de autorizaciones con las que cuenta, datos de
identificacién y copias de las mismas.

Adems, el particular requiri que el SUJETO OBLIGADO le informara sobre la
legalidad del trénsito de una empresa en vialidades de competencia del Estado de
M

No obstante sirve agregar que la informacién solicitada, ya es del conocimiento de
las partes

Alrespecto, el SUJETO OBLIGADO, en términos generales, respondié lo siguiente:

1. Que sobre el fundamento legal de quien otorga la autorizacién para que las
empresas puedan circular en vialidades de competencia estatal, el particular

debe avocarse a lo dispuesto por el Reglamento de Autotransporte Federaly
Servicios Anexos, para determinar el tipo de permiso que se le oforgo a la
empresa o, en su caso, acudir con la Autoridad Federal competente con /
‘Gobiemo del Estado de México.

2. Que la Subsecretaria de Movilidad s6lo se puede pronunciar respecto de los
actos que conforme a derecho le son atribuibles; sin embargo, en aras de. s
colaborar realiz6 una busqueda minuciosa en el archivo documental sin

Insttt d Transpasenia Aceso 1 Inforacin Py
Prtacan deDats Prsonsisdal Eadn e Miiooy Manicipiod
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encontrar antecedentes sobre autorizaciones otorgadas en razén de un
permiso de autotransporte federal.

3. Que en concordancia con las atribuciones que tiene la Direccién General del
Registro Estatal se efectuo una busqueda, encontrando registro de
concesiones a favor de las empresas, razén por la cual se puso a disposicién
del particular dos archivos con el nimero de concesion, fecha de tramite,
‘vencimiento y tipo de autorizacién, otorgadas a ambas empresas.

4. Quesobre las copias de las autorizaciones que requirid el particular, mediante
acuerdos emitidos por el Comité de Transparencia se determing clasificar

5. Que se adjuntan las copias simples de los documentos que conforman el
expediente con motivo de las solicitudes, en versién piblica.

Ante las respuestas se presentaron los recursos de revision, que en su parte
sustantiva el particular refirid que se debi6 proporcionar la informacién requerida,
y sobre aquella que se clasifico como reservada, esta no encuentra en la hipdtesis
juridica sefialada por el SUJETO OBLIGADO, ademés que no se requirid la
relacionada con los estudios y proyectos.

No esté por demés sefialar que ¢l SUJETO OBLIGADO mediante sus informes

justificados confirmo su respuestas primigenias,

Dicho lo anterior, el motivo de la presente diligencia consiste en contar con los
elementos necesarios que le permitan a la Ponencia Resolutora conocer con certeza
y objetividad los hechos materia del presente recurso y asf tener certeza de las
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facultades, competencias y atribuciones del SUJETO OBLIGADO en relacin a las
solicitudes presentadas.

Asi Ias cosas, en la presente diligencia el SUJETO OBLIGADO manifests que
efectivamente las autorizaciones por Ley tienen cariicter de piiblicas; sin embargo se
realizé Ia clasificacién como informacion reservada por encontrarse en un proceso
de reordenamiento piblico, para determinar analizar, modificar u ordenar los

derroteros que se encuentran involucrados como rutas alimentadoras, como bien Io
puede ser del tren inter urbano, Mexibus, implantacién de corredores de mediana
capacidad u cualquier otro proyecto de transporte pblico que sea necesario para
mejor para movilidad urbana en la entidad, toda vez que esos derroteros sirven
como base de los estudios y proyectos que se estin realizando.

De esta manera, el SUJETO OBLIGADO sefiald que una vz que se revisan las
autorizaciones, se determinan las empresas que fungirén como alimentadores,
ademds dela revisicn que se realiza a las rutas susceptibles a modificarse.

Bajo ese contexto, el SUJETO OBLIGADO indico que se reservo la informacion
porque se han presentado disidencias por parte de algunos concesionarios, las
cuales podrian ir encaminadas a la interposicion de juicios en materia de amparo,
que de interponerse, derivado de las inconformidades que se pudieran presentar
porque posiblemente no se pudieran otorgar autorizaciones a determinadas
empresas, podrian obstruir negociaciones para avanzar en los proyectos de
‘movilidad urbana en el Estado de México.

Asi, el SUJETO OBLIGADO enfatizé que realizar la entrega de la informacién
requerida en el presente asunto, afectaria a la poblacion mexiquense por no otorgar
obrindar el correcto servicio que se pretende lograr con los proyectos y estudios que
se implementarén a fin de lograr el ordenamiento en mérito, afectando en mayor
parte los intereses de una colectividad.
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No obstante, el SUJETO OBLIGADO se compromete a entregar la misma una vez
concluido el proceso, incluso si este termina antes del periodo establecido para su
reserva, ya que se tiene ¢l conocimiento que esta informacion constituye una
obligacion de transparencia comin.

Bajo ese contexto, se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales
de los ciudadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha
quedado asentado con anterioridad.

En mérito de lo anterior, se tienen por hechas las manifestaciones vertidas,
agregindose la presente a los expedientes de los Recursos de Revision de que se
tratan a fin de que se considere en la resolucién que en derecho sea conducente—
—CONSTE—

Nohabiendo nada més que agregar, se da por terminada la presente acta, siendo las

13:30 horas del
legal, los que en ela intervinieron, surtiendo todos los efectos legales.

ensufecha, firmando al margen y al calce para debida constancia

]

Y sl

Lic/Soledad, elézquez de Paz Lic. Diana Arzaluz Garcia
Coordinadora/déProyectos de la Ponencia Proyectista de la Ponencia del
del Comisionado JGLH. Comisionado JGLH.
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0]
C. Aingel Joshua Fscopar Vlorales, Enlace

del Servidor Piblic Habilitado de Ia
Subsecretari a*z/ Movilidad
|

Esta hoja corresponde al acta de diligencia INFOEM/ACTAJGLH/006/2019 del
cinco de abril de dos mil diecinueve.
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